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CONSTANCIA: al despacho del señor Juez informando que el curador ad-litem designado no aceptó el cargo. Bucaramanga, 29 de 
abril del 2024. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
68001-31-03-011 

 

RReeff..  22002233--0000114422--0000  
 

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
 
El abogado LUIS CARLOS GUTIÉRREZ GÓMEZ manifestó al Despacho que 
no acepta el cargo de curador ad-litem en razón de ser actualmente 
funcionario público (PDF35); en consecuencia, y teniendo en cuenta lo 
reglado en el inciso 7º del artículo 108 ejusdem, resulta viable relevarlo del 
cargo y designar nuevo curador ad–litem para que represente los intereses 
de los demandados NELLY GUTIÉRREZ DE MANTILLA, ELSA MARÍA 
GUTIÉRREZ PINTO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELISA PINTO 
VERA (+), HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELIZABETH GUTIÉRREZ 
PINTO y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, 
advirtiéndose que la designación se encuentra sujeta a las reglas del numeral 
7º del artículo 48 del estatuto procesal vigente, especialmente a la gratuidad, 
tal como lo ratificó la Corte Constitucional a través de la sentencia C-083 de 
2014. 
 
La designación se hará en estricto orden y de conformidad con la lista 
elaborada a través de la Secretaría del Juzgado con los abogados que 
ejercen habitualmente la profesión en esta y demás sedes judiciales de la 
ciudad de Bucaramanga; igualmente y como lo manda el artículo 49 ibídem, 
deberá comunicarse el nombramiento que se haga. 
 
Se excluye de dicha representación por curador ad-litem, al demandado 
CARLOS JULIO GUTIÉRREZ PINTO, en vista de que se notificó 
personalmente el 23 de abril del 2024 (PDF36). 
 
En consecuencia, el JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  

BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA,,    

  

RREESSUUEELLVVEE::  

  

PPRRIIMMEERROO..--  RREELLEEVVAARR al abogado LUIS CARLOS GUTIÉRREZ GÓMEZ, del 
cargo de curador ad-litem para el cual se había designado. 
 

SSEEGGUUNNDDOO..--  DDEESSIIGGNNAARR  en estricto orden y de conformidad con la lista de 
abogados que ejercen habitualmente la profesión en esta y demás sedes 
judiciales de la ciudad de Bucaramanga, y por seguir en turno, como ccuurraaddoorr  

aadd––lliitteemm  ddee  los demandados NELLY GUTIÉRREZ DE MANTILLA, ELSA 
MARÍA GUTIÉRREZ PINTO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELISA 
PINTO VERA (+), HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELIZABETH 
GUTIÉRREZ PINTO y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E 
INDETERMINADAS, al profesional del derecho RAFAEL EDUARDO 
CASTRO PÁEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 13.178.014, 
es portador de la Tarjeta Profesional No. 251.690 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y recibe notificaciones en la Calle 41 # 11-05 Of. 310, C.C. García 
Rovira, de Bucaramanga, celular 312312 0331, buzón de correo electrónico 
rafaelcastroabogados@hotmail.com.    
 

SSEE  AADDVVIIEERRTTEE  a quien fue designado, que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio; por tanto, deberá concurrir inmediatamente a asumir 

mailto:rafaelcastroabogados@hotmail.com.
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el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente. Sin que sobre 
advertir también que el cargo para el que fue designado se desempeña en 
forma gratuita, siendo equivalente su ejercicio a un defensor de oficio.   
 

CCOOMMUUNNÍÍQQUUEESSEE la designación como lo indica el artículo 49 del Código 
General del Proceso.   
 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  yy  CCÚÚMMPPLLAASSEE,,    

LLEEOONNEELL  RRIICCAARRDDOO  GGUUAARRÍÍNN  PPLLAATTAA  

JJUUEEZZ  

Para notificación por estado 049 del 06 de mayo de 2024  
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